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Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social con aproba-
ción de las cuentas anuales del ejercicio 2004.

Segundo.–Estudio de la Auditoría realizada.
Tercero.–Evaluación y aprobación de las actuaciones 

realizadas por el órgano de administración en relación 
con el objeto social de la compañía en el ejercicio 2004.

Cuarto.–Interposición de la correspondiente acción 
social de responsabilidad contemplada en el artículo 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Examen, aprobación o ratificación, en su 
caso, de las cuentas anuales y de la propuesta de aplica-
ción de los resultados de los ejercicios de 2000 y 2001 y 
su depósito en el Registro Mercantil.

Sexto.–Aumento del capital.
Séptimo.–Cese y nombramiento de Administrador 

Único.
Octavo.–Aprobación del acta.

Están a disposición de los socios los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta con el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y el infor-
me sobre las mismas, que tienen derecho a examinar en 
el domicilio social y a pedir su entrega o envío gratuito.

Pinto (Madrid), 19 de abril de 2005.–El Administra-
dor Único, Mercedes Toledano Garrido.–16.701. 

 PROMOCIONES
Y CONSTRUCCIONES DOMIBA, S. L.

Edicto

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción 85/04 C a instancias de Fundación Laboral de la 
Construcción contra Promociones y Construcciones 
Domiba, S. L., en la que el día 21 de febrero de 2005 
se ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado 
Promociones y Construcciones Domiba, S. L. en si-
tuación de insolvencia por importe de 263,15 €, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Castellón a 21 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–15.412. 

 PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL 
CATALANA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social el día 13 de junio de 2005, a las 17 horas y, si así 
procediese, en segunda, en el mismo lugar y hora del día 
siguiente, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la gestión del ejercicio 2004, y de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Modificación del artículo 12 de los Estatutos.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
Junta.

Barcelona, 11 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Enric Peguera Palací.
15.492. 

 PROMOTORA DE VIVIENDAS
DE EL PALMAR, S. A.

Convocatoria de Junta ordinaria

Por acuerdo del Administrador único, de 6 de abril de 
2005, se convoca Junta ordinaria de accionistas de la so-
ciedad Promotora de Viviendas de El Palmar, S.A., que 
se celebrará en el domicilio social en Murcia, avenida  
Primero de Mayo, 102, 1.º izq., de El Palmar, el próximo 
día 29 de junio de 2005, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día 30 de junio a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas del ejercicio 2004 y propuesta de aplicación 
del resultado.

Segundo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-
ción del acta de la reunión.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio so-
cial o solicitar el envío gratuito de las cuentas anuales.

Murcia, 6 de abril de 2005.–El Administrador único. 
Concepción Serrano Aroca.–15.679. 

 PUBLIMAIL 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

NUEVA PUBLIMAIL, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que la sociedad «Publimail 2000, Sociedad Limita-
da» ha acordado por decisión de la Junta General de Socios de 
fecha 20 de abril de 2005, modificar su denominación social 
por la de «Nueva Inmovisual, Sociedad Limitada» y aprobar 
la escisión parcial de la Sociedad y la constitución, como 
consecuencia de dicha operación societaria, de una sociedad 
de nueva creación denominada «Nueva Publimail, Sociedad 
Limitada», con traspaso a esta sociedad, por sucesión univer-
sal de parte del patrimonio de la primera, y sin que esto haya 
supuesto una reducción del capital social de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión, por haberse reducido únicamente las 
reservas de carácter disponible, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión suscrito por los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Bizkaia.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la escisión de obtener en cada domi-
cilio social el texto íntegro de los acuerdos y de los Ba-
lances de escisión, así como el derecho de los acreedores 
de la sociedad que se escinde a oponerse a la escisión en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de escisión.

Bilbao, 20 de abril de 2005.–Administrador solidario 
de las sociedades «Publimail 2000, Sociedad Limitada» 
(ahora denominada «Nueva Inmovisual, Sociedad Limi-
tada»), y «Nueva Publimail, Sociedad Limitada», don 
José Miguel Alonso Sanz.–16.795. 1.ª 22-4-2005 

 QUESERÍAS ARAYA, S. A. 
(Sociedad escindida)

VADI LAC, S. L.
(Sociedad beneficiaria existente) 

Anuncio de Escisión Parcial

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las sociedades Queserías Araya, S. A. y 

Vadi Lac, S. L. celebradas el 31 de marzo de 2005, apro-
baron por unanimidad la escisión parcial de la sociedad 
Queserías Araya, S. A. mediante la segregación de parte 
de su patrimonio que forma en sí mismo una unidad eco-
nómica a una sociedad beneficiaria ya existente Vadi  Lac, 
S. L. que procedió simultáneamente a su ampliación de 
capital social, todo ello conforme al proyecto de escisión 
parcial suscrito por los Organos de Administración de las 
sociedades intervinientes en fecha 2 de Diciembre de 2004 
y depositado en el Registro Mercantil de Álava en fecha 9 
de marzo de 2005.

Se hace constar el derecho de socios y acreedores de las 
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de Escisión de fecha 30 
de Septiembre de 2004; y también se señala que conforme 
al artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo, los acreedores de las sociedades in-
tervinientes podrán ejercitar su derecho de oposición a la 
escisión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
referida Ley.

En Araya, 1 de abril de 2005.–El Administrador Solida-
rio de la sociedad escindida y Secretario del Consejo de 
Administración de la sociedad beneficiaria, don José Alda-
nondo Zubiberri.–15.585. 2.ª 22-4-2005 

 QUÍMICAS CORSAN, S. L.

Edicto

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutoria 
núm. 64/03 a instancia de D.ª Ester Ballester Balaguer 
contra Químicas Corsan, S. L., en la que en esta fecha se 
ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado empre-
sa Químicas Corsan, S. L., en situación de insolvencia 
por importe de 4.970,36 euros, de principal más 807,68 
euros para intereses y costas, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Castellón, 15 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–15.404. 

 REHABILITACIÓN VIROS, S. L.

Auto insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcón, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 6 de Granada,

Hago saber: Que con fecha de 1-4-05 se ha dictado auto 
en la ejecución 12/04, autos 1029/02, seguidos a instancia 
de D. Juan Avila Marfil, en cuya parte dispositiva se dice: 
se declara a la empresa Rehabilitación Viros S.L. en situa-
ción de insolvencia provisional por un principal de 
361,03 € más 61 € para costas e intereses legales.

Granada, 1 de abril de 2005.–Secretario judicial.–15.698. 

 RENTABILIDAD 2009, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Prim, número 14, 
a las diez horas del día 16 de mayo de 2005, en primera 
convocatoria, o el día 17 de mayo de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2004, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Cambio de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Quinto.–Sustitución de la sociedad gestora de los acti-
vos de la sociedad.

Sexto.–Modificación del artículo 15 de los Estatutos 
sociales que regula el régimen de funcionamiento del 
Consejo de Administración.

Séptimo.–Inversión en Instituciones de Inversión Co-
lectiva y Fondos de Inversión gestionados por Gestoras 
del Grupo Barclays.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Noveno.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Rafael Vega Gandarias.–15.660. 

 SALA VILLAJOYOSA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 104/04, autos número 156/04, sobre 
cantidad, seguidos a instancias de Doña Patricia Santa-
maría Brotons contra la mercantil «Sala Villajoyosa, So-
ciedad Limitada» con Código de identificación fis-
cal B 03410750, con domicilio en c/ Cervantes, 39, 
03570 Villena (Alicante), se ha decretado la Insolvencia 
Provisional de dicha empresa para el pago de la suma 
de 2.643,53 euros a que fue condenada en sentencia de 
fecha 6 de abril de 2004.

Alicante, 8 de abril de 2005.–El Secretario Judicial. 
Manuel Jorques Ortiz.–15.691. 

 SALINERA DE PINILLA, S. L.

Junta General Ordinaria y Junta General
 Extraordinaria

D.ª María José García Juanes, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia 14 de Madrid.

Por el presente Convocatoria Junta General de Accio-
nistas 250/2004 se convoca judicialmente junta general 
ordinaria y junta general extraordinaria, de la sociedad 
Salinera de Pinilla S.L, que se celebrarán, ambas en Ma-
drid, Avenida de San Luis número 148-11.ª A (28033), el 
día treinta de mayo de 2005, y hora de las 10 en primera 
convocatoria, y el día treinta y uno de mayo de 2005, a 
las 11 horas, en segunda convocatoria, siendo presidida 
por letrado en ejercicio, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Adaptación de los Estatutos de la mercantil 
Salinera de Pinilla, S.L. la vigente Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Segundo.–Nombramiento de Administrador Social.
Tercero.–Cambio de domicilio social.
Cuarto.–Aprobación de cuentas anuales de los ejerci-

cios 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–Magistrado-Juez.–15.710. 

 SERINSA MANTENIMIENTO, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 154/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de doña María José Carnicero Miñano contra 
Serinsa Mantenimiento, S. L., se ha dictado en el día de 
la fecha auto por el que se declara al ejecutado Serinsa 
Mantenimiento, S. L. en situación de insolvencia por 
importe de 2.288,09 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Madrid, a 29 de marzo de 2005.–El Secretario Ju-
dicial.–15.460. 

 SERVICIOS AUXILIARES
DE MARKETING, S. A.

Edicto

El Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz, publica:

Que en la ejecutoria número 21/05 seguida contra el 
deudor Servicios Auxiliares de Marketing, S. A., domici-
liado en calle Rosellón, n.º 372, 5.º-4.ª, 8025 Barcelona, 
se ha dictado el 7-4-05 auto por el que se ha declarado la 
insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.844,84 euros de 
principal y de 20% euros, calculados para intereses y 
costas.

Vitoria-Gasteiz, 7 de abril de 2005.–El/la Secretario 
Judicial.–15.409. 

 SKY CHEFS MADRID, S. A.
(Sociedad unipersonal)

Sociedad absorbente

SKY CHEFS BARCELONA, S. A. 
(Sociedad unipersonal)

Sociedad absorbida

Anuncio de fusión

Se hace público que el Socio Único de «Sky Chefs 
Madrid, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)» y el 
Socio Único de «Sky Chefs Barcelona, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad unipersonal)» decidieron, el día 19 de abril 
de 2005, aprobar, respectivamente, los Balances de fu-
sión, cerrados en fecha 31 de diciembre de 2004, así 
como la fusión por absorción de «Sky Chefs Barcelona, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)» (sociedad 
absorbida) por parte de «Sky Chefs Madrid, Sociedad 
Anónima (Sociedad unipersonal)» (sociedad absorbente), 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión, así como el derecho 

de los acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del último anun-
cio de los acuerdos de fusión.

El Prat del Llobregat (Barcelona), 19 de abril de 
2005.–Presidente del Consejo de Administración de «Sky 
Chefs Madrid, Sociedad Anónima» y «Sky Chefs Barce-
lona, Sociedad Anónima», Silvio Canettoli.–16.180.

y 3.ª 22-4-2005 

 SODIGA GALICIA, SCR, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria 2005

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de 
la Sociedad y en la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo de Administración de la Compañía celebrado el 
pasado día veintinueve de marzo, acordó convocar Junta 
General Ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en su 
domicilio social sito en Santiago de Compostela, San 
Lázaro, s/n, en primera convocatoria a las trece horas del 
próximo día veinticuatro de mayo y, en su caso, en se-
gunda, el día siguiente en el mismo lugar y hora con su-
jeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.–Designación de Auditores de cuentas.

A partir de esta convocatoria se hallan disponibles en 
el domicilio social para ser entregados o remitidos gratui-
tamente a los accionistas los documentos a que alude el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, ésto es, 
el Informe de Gestión y las Cuentas Anuales.

Santiago de Compostela, 8 de abril de 2005.–José Ál-
varez Cobelas, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–15.618. 

 STORAGE INFORMATION
SYSTEM, S. L.

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 11/04 y acum. de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de doña Pilar San José Carbayo y don Aman-
do San José Heredero contra Storage Information Sys-
tem, S. L., se ha acordado:

Declarar al ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 289.840,15 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 7 de abril de 2005.–María José González 
Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 25 
de Madrid.–15.590. 

 SUCESORES DE MANUEL 
GONZÁLEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar (Guipúzcoa),

Publica: Que en la ejecutoria 35/05 seguida contra el 
deudor «Sucesores de Manuel González, Sociedad Limi-
tada», domiciliada en calle Txonta, 5, B, 20600 Eibar 
(Guipúzcoa), se ha dictado el 11 de abril de 2005 auto por 
el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes.


